
Asamblea Ordinaria de Accionistas
Enel Colombia S.A E.S.P
Bogotá D.C., 01 de Abril de 2026



Orden del día

2

1. Verificación del quórum e instalación de la Asamblea.

2. Nombramiento del Presidente y Secretario de la reunión.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Consideración del Informe Final de Gestión de la Junta Directiva y del Gerente General de la Compañía.

5. Consideración informe de Autoevaluación de la Junta Directiva.

6. Consideración informe del Comité de Auditoría.

7. Consideración informe del Comité de Buen Gobierno.

8. Consideración informe especial de Grupo Empresarial.

9. Consideración informe de Operaciones con vinculados económicos año 2025.

10. Consideración Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025 acompañado de sus notas y dictamen

del Revisor Fiscal.

11. Consideración Proyecto de Distribución de Utilidades.

12. Nombramiento y fijación honorarios del revisor fiscal 2026.

13. Nombramiento y fijación honorarios miembros de Junta Directiva 2026.

14. Ratificación operaciones con vinculados económicos ejercicio 2025 y otros ejercicios y levantamiento del

conflicto de interés operaciones con vinculados económicos ejercicio 2026.

15. Proposiciones y varios.

16. Nombramiento Comisión redacción y aprobación del acta de Asamblea.
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Consideración del Informe Final de Gestión de la
Junta Directiva y del Gerente General de la Compañía.
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Enel Colombia S.A. E.S.P., se permite presentar a la Asamblea General de

Accionistas para su aprobación el informe de gestión del año 2025.

En cumplimiento de las prescripciones de ley, los informes permanecieron

dentro del término de la convocatoria, a disposición de los señores
accionistas en la página web de la sociedad (www.enel.com.co)



Solicitud a la Asamblea General.
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Se solicita a la Asamblea General de Accionistas de Enel Colombia S.A.

E.S.P. aprobar el informe de gestión para el ejercicio del año 2025, que

incluye: i) El informe de que trata el artículo 446 del Código de Comercio y ii)

La certificación del Gerente de que trata el artículo 46 y 47 de la Ley 964 de

2005.

Esto de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de los Estatutos
Sociales.
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Consideración del Informe de Autoevaluación de la 
Junta Directiva.
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La Junta Directiva de Enel Colombia S.A. E.S.P. se permite presentar a la

Asamblea General de Accionistas para su aprobación, el Informe de

Autoevaluación de la Junta Directiva, correspondiente al período

comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2025.

En cumplimiento de las prescripciones de ley, los informes permanecieron

dentro del término de la convocatoria, a disposición de los señores
accionistas en la página web de la sociedad (www.enel.com.co)



Informe de Autoevaluación de la Junta Directiva.
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Los ejes objeto de evaluación y análisis del cuestionario de autoevaluación de la

Junta Directiva, correspondiente al período comprendido entre el 1 de enero y el 31

de diciembre de 2025 fueron:

a. Composición de la Junta Directiva y perfiles de sus Directores.

b. Desarrollo de las sesiones de la Junta Directiva.

c. Conocimiento y manejo de información por parte de la Junta Directiva.

d. Planeación estratégica de la Junta Directiva.

e. Toma de decisiones y debates de la Junta Directiva.

f. Conflictos de interés.

g. Comités de la Junta Directiva.

h. Desempeño del presidente y el secretario de la Junta Directiva.

i. Evaluación individual de cada uno de los miembros de la Junta Directiva.



Solicitud a la Asamblea General.
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Se solicita a la Asamblea General de Accionistas de Enel Colombia S.A.

E.S.P. aprobar el informe de autoevaluación de la Junta Directiva,

correspondiente al periodo comprendido entre el 1º de enero y el 31 de

diciembre de 2025.

Esto de conformidad con lo establecido en el artículo 43, numeral 4º de los
Estatutos Sociales.
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Con el propósito de cumplir con las disposiciones establecidas en los

Estatutos Sociales, el Código de Bueno Gobierno de la Compañía, el

Reglamento Interno de la Junta Directiva y la Ley 964 de 2005, el Comité de

Auditoría de Enel Colombia se permite presentar a la Asamblea General de

Accionistas para su aprobación, el informe correspondiente al período

comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2025 del Comité

de Auditoría.

En cumplimiento de las prescripciones de ley, los informes permanecieron

dentro del término de la convocatoria, a disposición de los señores
accionistas en la página web de la sociedad (www.enel.com.co)



Informe del Comité de Auditoría
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El informe contiene:

I. Composición del Comité de Auditoría.

II. Reuniones del Comité.

III. Quórum para la celebración de los Comités.

IV.Informe de labores del Comité:

• Supervisar el cumplimiento del programa de auditoría interna;

• Revisar los estados financieros de fin de ejercicio, antes de ser

presentados ante la Junta Directiva y la Asamblea de Accionistas;

• Velar porque la preparación, presentación y revelación de la

información financiera se ajustará a lo dispuesto en la ley;

• Tomar conocimiento de las operaciones realizadas con sus vinculados

económicos.



Solicitud a la Asamblea General.
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Se solicita a la Asamblea General de Accionistas de Enel Colombia S.A.

E.S.P. aprobar el informe del Comité de Auditoría, correspondiente al periodo

comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2025.

Esto de conformidad con lo establecido en el artículo 43, numeral 4º de los
Estatutos Sociales.
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En cumplimiento de su función principal de apoyar a la Junta Directiva en la

vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de Buen Gobierno

contempladas en la Ley, los Estatutos, el Código de Buen Gobierno y el

Reglamento Interno de la Junta Directiva, el Comité de Buen Gobierno de

Enel Colombia S.A. ESP se permite presentar a la Asamblea General de

Accionistas para su aprobación, el informe correspondiente al período

comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2025 del Comité de

Auditoría.

En cumplimiento de las prescripciones de ley, los informes permanecieron

dentro del término de la convocatoria, a disposición de los señores
accionistas en la página web de la sociedad (www.enel.com.co)



Informe del Comité de Buen Gobierno.
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El informe da cuenta del:

• Pleno cumplimiento a las formalidades legales para las convocatorias de

las reuniones de la Asamblea General de Accionistas y haber garantizado

adecuadamente la participación en dichas sesiones a todos los

accionistas;

• Adecuado desempeño de sus funciones por parte de la Junta Directiva de

la sociedad y de sus decisiones más relevantes;

• Adecuado desempeño de sus funciones por parte del Comité de Auditoría

y del Comité de Buen Gobierno;

• El ejercicio del cargo por parte del Gerente y de sus principales ejecutivos

en pleno cumplimiento de la ley, los Estatutos y el Código de Buen

Gobierno.



Solicitud a la Asamblea General.
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periodo comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2025.

Esto de conformidad con lo establecido en el artículo 43, numeral 4º de los
Estatutos Sociales.



Orden del día
 

20

1. Verificación del quórum e instalación de la Asamblea.

2. Nombramiento del Presidente y Secretario de la reunión.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Consideración del Informe Final de Gestión de la Junta Directiva y del Gerente General de la Compañía.

5. Consideración informe de Autoevaluación de la Junta Directiva.

6. Consideración informe del Comité de Auditoría.

7. Consideración informe del Comité de Buen Gobierno.

8. Consideración informe especial de Grupo Empresarial.

9. Consideración informe de Operaciones con vinculados económicos año 2025.

10. Consideración Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025 acompañado de sus notas y dictamen

del Revisor Fiscal.

11. Consideración Proyecto de Distribución de Utilidades.

12. Nombramiento y fijación honorarios del revisor fiscal 2026.

13. Nombramiento y fijación honorarios miembros de Junta Directiva 2026.

14. Ratificación operaciones con vinculados económicos ejercicio 2025 y otros ejercicios y levantamiento del

conflicto de interés operaciones con vinculados económicos ejercicio 2026.

15. Proposiciones y varios.

16. Nombramiento Comisión redacción y aprobación del acta de Asamblea.



Consideración del Informe Especial de Grupo 
Empresarial
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En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 29 de la Ley 222 de 1995, el

señor Gerente de la Sociedad y la Junta Directiva, se permiten presentar a la

Asamblea General de Accionistas para su aprobación, el Informe Especial de
Grupo Empresarial, correspondiente al período comprendido entre el 1° de

enero y el 31 de diciembre del año 2025.

En cumplimiento de las prescripciones de ley, los informes permanecieron

dentro del término de la convocatoria, a disposición de los señores
accionistas en la página web de la sociedad (www.enel.com.co)



Informe Especial de Grupo Empresarial
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 222 de 1995 “en los casos de grupo

empresarial, tanto los administradores de las sociedades controladas, como los de la

controlante, deberán presentar un informe especial a la asamblea o junta de socios, en el

que se expresará la intensidad de las relaciones económicas existentes entre la controlante

o sus filiales o subsidiarias con la respectiva sociedad controlada”.

Dicho Informe contiene:

• Cuentas por cobrar al grupo empresarial por parte de la Compañía.

• Cuentas por pagar al grupo empresarial por parte de la Compañía.

• Efectos en resultados con grupo empresarial.

• Contratos u operaciones diferentes a compra-venta de energía informados y/o aprobados

en Junta Directiva durante el año comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de

diciembre de 2025.

• Durante el año comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025 se

presentaron y/o aprobaron en Junta Directiva los siguientes Contratos de compra-venta de
energía.



Solicitud a la Asamblea General.
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Se solicita a la Asamblea General de Accionistas de Enel Colombia S.A.

E.S.P. aprobar el Informe Especial de Grupo Empresarial, correspondiente al

periodo comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2025.

Esto de conformidad con lo establecido en el artículo 43, numeral 4º de los
Estatutos Sociales.



Orden del día
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1. Verificación del quórum e instalación de la Asamblea.

2. Nombramiento del Presidente y Secretario de la reunión.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Consideración del Informe Final de Gestión de la Junta Directiva y del Gerente General de la Compañía.

5. Consideración informe de Autoevaluación de la Junta Directiva.
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9. Consideración informe de Operaciones con vinculados económicos año 2025.

10. Consideración Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025 acompañado de sus notas y dictamen

del Revisor Fiscal.

11. Consideración Proyecto de Distribución de Utilidades.

12. Nombramiento y fijación honorarios del revisor fiscal 2026.

13. Nombramiento y fijación honorarios miembros de Junta Directiva 2026.

14. Ratificación operaciones con vinculados económicos ejercicio 2025 y otros ejercicios y levantamiento del

conflicto de interés operaciones con vinculados económicos ejercicio 2026.

15. Proposiciones y varios.

16. Nombramiento Comisión redacción y aprobación del acta de Asamblea.



Consideración del Informe de Operaciones con 
Vinculados Económicos año 2025
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En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 29 de la Ley 222 de 1995, el

señor Gerente de la Sociedad y la Junta Directiva, se permiten presentar a la

Asamblea General de Accionistas para su aprobación, el Informe de

Operaciones con Vinculados Económicos, correspondiente al período
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre del año 2025.

En cumplimiento de las prescripciones de ley, los informes permanecieron

dentro del término de la convocatoria, a disposición de los señores
accionistas en la página web de la sociedad (www.enel.com.co)



Informe de Operaciones con Vinculados Económicos 
año 2023
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 222 de 1995 “en los casos de grupo

empresarial, tanto los administradores de las sociedades controladas, como los de la

controlante, deberán presentar un informe especial a la asamblea o junta de socios, en el

que se expresará la intensidad de las relaciones económicas existentes entre la controlante

o sus filiales o subsidiarias con la respectiva sociedad controlada”.

Dicho Informe contiene:

• Cuentas por cobrar a entidades relacionadas.

• Cuentas por pagar a entidades relacionadas.

• Efectos en resultados con entidades relacionadas.

• Contratos u operaciones diferentes a compra-venta de energía informados y/o aprobados

en Junta Directiva durante el año comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de

diciembre de 2023.

• Durante el año comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023 se

presentaron y/o aprobaron en Junta Directiva los siguientes Contratos de compra-venta

de energía.



Solicitud a la Asamblea General.
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Se solicita a la Asamblea General de Accionistas de Enel Colombia S.A.

E.S.P. aprobar el Informe de Operaciones con Vinculados Económicos,

correspondiente al periodo comprendido entre el 1º de enero y el 31 de

diciembre de 2025.

Esto de conformidad con lo establecido en el artículo 43, numeral 4º de los
Estatutos Sociales.



Orden del día
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1. Verificación del quórum e instalación de la Asamblea.

2. Nombramiento del Presidente y Secretario de la reunión.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Consideración del Informe Final de Gestión de la Junta Directiva y del Gerente General de la Compañía.

5. Consideración informe de Autoevaluación de la Junta Directiva.

6. Consideración informe del Comité de Auditoría.

7. Consideración informe del Comité de Buen Gobierno y Evaluación.

8. Consideración informe especial de Grupo Empresarial.

9. Consideración informe de Operaciones con vinculados económicos año 2025.

10. Consideración Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025 acompañado de sus notas y dictamen

del Revisor Fiscal.

11. Consideración Proyecto de Distribución de Utilidades.

12. Nombramiento y fijación honorarios del revisor fiscal 2026.

13. Nombramiento y fijación honorarios miembros de Junta Directiva 2026.

14. Ratificación operaciones con vinculados económicos ejercicio 2025 y otros ejercicios y levantamiento del

conflicto de interés operaciones con vinculados económicos ejercicio 2026.

15. Proposiciones y varios.

16. Nombramiento Comisión redacción y aprobación del acta de Asamblea.



Consideración de Estados Financieros con corte a 31 
de diciembre de 2025 acompañado de sus notas y 
dictamen del Revisor Fiscal. 
 

29

En cumplimiento de lo estipulado en la ley y en los estatutos sociales, el

señor Gerente de la Sociedad y la Junta Directiva, se permiten presentar a la

Asamblea General de Accionistas para su aprobación, los estados financieros

con corte a 31 de diciembre de 2025 acompañado de sus notas y dictamen

del Revisor Fiscal.

En cumplimiento de las prescripciones de ley, los informes permanecieron

dentro del término de la convocatoria, a disposición de los señores
accionistas en la página web de la sociedad (www.enel.com.co)
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Estado Consolidado de Resultado, por Naturaleza

(En miles de pesos) 
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Estado Consolidado de Situación Financiera

(En miles de pesos) 
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Estado Consolidado de Situación Financiera

(En miles de pesos) 
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Estado Consolidado de Situación Financiera

(En miles de pesos) 
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Opinión de Revisor Fiscal 

Estados Financieros Consolidados 
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Opinión de Revisor Fiscal 

Estados Financieros Consolidados 
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Estado Separado de Resultado, por Naturaleza

(En miles de pesos) 
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Estado Separado de Situación Financiera 

(En miles de pesos) 
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Estado Separado de Situación Financiera 

(En miles de pesos) 
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Estado Separado de Situación Financiera

(En miles de pesos) 
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Opinión de Revisor Fiscal 

Estados Financieros Separados 
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Opinión de Revisor Fiscal 

Estados Financieros Separados 
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Opinión de Revisor Fiscal ISAE 300

Estados Financieros Separados 
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Opinión de Revisor Fiscal ISAE 300

Estados Financieros Separados 



Solicitud a la Asamblea General.
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Se solicita a la Asamblea General de Accionistas de Enel Colombia S.A.

E.S.P. aprobar los Estados Financieros, sus notas y dictamen del Revisor

Fiscal a 31 de diciembre del año 2025.

Esto de conformidad con lo establecido en los artículos 43 y 70 de los
Estatutos Sociales.



Orden del día
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1. Verificación del quórum e instalación de la Asamblea.

2. Nombramiento del Presidente y Secretario de la reunión.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Consideración del Informe Final de Gestión de la Junta Directiva y del Gerente General de la Compañía.

5. Consideración informe de Autoevaluación de la Junta Directiva.

6. Consideración informe del Comité de Auditoría.

7. Consideración informe del Comité de Buen Gobierno y Evaluación.

8. Consideración informe especial de Grupo Empresarial.

9. Consideración informe de Operaciones con vinculados económicos año 2025.

10. Consideración Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025 acompañado de sus notas y dictamen

del Revisor Fiscal.

11. Consideración Proyecto de Distribución de Utilidades.

12. Nombramiento y fijación honorarios del revisor fiscal 2026.

13. Nombramiento y fijación honorarios miembros de Junta Directiva 2026.

14. Ratificación operaciones con vinculados económicos ejercicio 2025 y otros ejercicios y levantamiento del

conflicto de interés operaciones con vinculados económicos ejercicio 2026.

15. Proposiciones y varios.

16. Nombramiento Comisión redacción y aprobación del acta de Asamblea.



Consideración del Proyecto de Distribución de 
Utilidades. 
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En cumplimiento de lo estipulado en la ley y en los estatutos sociales, el

señor Gerente de la Sociedad y la Junta Directiva, se permiten presentar a la

Asamblea General de Accionistas para su aprobación, el proyecto de

distribución de utilidades.

En cumplimiento de las prescripciones de ley, los informes permanecieron

dentro del término de la convocatoria, a disposición de los señores
accionistas en la página web de la sociedad (www.enel.com.co)
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1

1 90% por encontrarse el indicador Deuda Neta / EBITDA entre 0.5 veces y menos de 1.5 veces

ENEL COLOMBIA: Proyecto de distribución de utilidades año 2025ENEL COLOMBIA: Proyecto de distribución de utilidades año 2022

Cifras en COP

+ Utilidad neta Enel Colombia año 2025 (A) 3.030.007.351.869

+ Liberación reserva fiscal (B) 34.204.944.344

A disposición de la Asamblea  (A)+(B) 3.064.212.296.213

Se propone distribuir así

Dividendos ordinarios  (A)*90% +B 2.761.211.561.026

Total Dividendos 2.761.211.561.026

Utilidad a retener del año 2025 303.000.735.187

Total 3.064.212.296.213

Numero de acciones 148.913.918

Total Dividendos Ordinarios por Acción (COP) 18.542



Solicitud a la Asamblea General.
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Se solicita a la Asamblea General de Accionistas de Enel Colombia S.A.

E.S.P. aprobar el proyecto de distribución de utilidades en los términos

presentados por la Administración, así como fijar el plazo para su pago dentro

del término previsto por la ley, esto es dentro del año siguiente a su decreto.

Esto de conformidad con lo establecido en el artículo 43, numeral 6º de los
Estatutos Sociales.



Orden del día
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1. Verificación del quórum e instalación de la Asamblea.

2. Nombramiento del Presidente y Secretario de la reunión.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Consideración del Informe Final de Gestión de la Junta Directiva y del Gerente General de la Compañía.

5. Consideración informe de Autoevaluación de la Junta Directiva.

6. Consideración informe del Comité de Auditoría.

7. Consideración informe del Comité de Buen Gobierno y Evaluación.

8. Consideración informe especial de Grupo Empresarial.

9. Consideración informe de Operaciones con vinculados económicos año 2025.

10. Consideración Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025 acompañado de sus notas y dictamen

del Revisor Fiscal.

11. Consideración Proyecto de Distribución de Utilidades.

12. Nombramiento y fijación honorarios del revisor fiscal 2026.

13. Nombramiento y fijación honorarios miembros de Junta Directiva 2026.

14. Ratificación operaciones con vinculados económicos ejercicio 2025 y otros ejercicios y levantamiento del

conflicto de interés operaciones con vinculados económicos ejercicio 2026.

15. Proposiciones y varios.

16. Nombramiento Comisión redacción y aprobación del acta de Asamblea.
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Elección del Revisor Fiscal y fijación de honorarios

(En millones de pesos) 

Se somete a consideración de la Asamblea General la aprobación del nombramiento como Revisor

Fiscal de la Compañía a la firma KPMG S.A.S para el año 2026 y la fijación de sus honorarios por

conceptos de Revisoría Fiscal.

A continuación, también se relaciona el comparativo de honorarios de los años 2026 y 2025:

• Para el año 2026 se firmará un otrosí al contrato con KPMG ampliando este monto.

• Para el año 2026 se mantiene el valor del honorario, teniendo en cuenta que el contrato marco considera incremento únicamente si la variación de la

inflación supera el 7%.

Concepto Valor IVA Total

Honorario de Revisoría Fiscal 1.850                      352                         2.202                  

Millones de Pesos Colombianos

Concepto 2026 (*) 2025

Honorario de Revisoría Fiscal 2.202                      2.202                     

Millones de Pesos Colombianos



Solicitud a la Asamblea General.
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Se solicita a la Asamblea General de Accionistas de Enel Colombia S.A.

E.S.P. aprobar la elección del Revisor Fiscal y fijación de honorarios

presentado por la Administración.

Esto de conformidad con lo establecido en el artículo 43, numeral 3º de los
Estatutos Sociales.



Orden del día
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1. Verificación del quórum e instalación de la Asamblea.

2. Nombramiento del Presidente y Secretario de la reunión.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Consideración del Informe Final de Gestión de la Junta Directiva y del Gerente General de la Compañía.

5. Consideración informe de Autoevaluación de la Junta Directiva.

6. Consideración informe del Comité de Auditoría.

7. Consideración informe del Comité de Buen Gobierno y Evaluación.

8. Consideración informe especial de Grupo Empresarial.

9. Consideración informe de Operaciones con vinculados económicos año 2025.

10. Consideración Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025 acompañado de sus notas y dictamen

del Revisor Fiscal.

11. Consideración Proyecto de Distribución de Utilidades.

12. Nombramiento y fijación honorarios del revisor fiscal 2026.

13. Nombramiento y fijación honorarios miembros de Junta Directiva 2026.

14. Ratificación operaciones con vinculados económicos ejercicio 2025 y otros ejercicios y levantamiento del

conflicto de interés operaciones con vinculados económicos ejercicio 2026.

15. Proposiciones y varios.

16. Nombramiento Comisión redacción y aprobación del acta de Asamblea.



Nombramiento de miembros de la Junta Directiva y 
fijación de honorarios
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Se ha recibido propuesta de plancha a esta Asamblea General de Accionistas para la elección de

miembros de la Junta Directiva. Por lo tanto, se somete a consideración de la Asamblea General de

Accionistas la composición de la Junta Directiva de la Compañía propuesta, de la siguiente manera:

Así mismo se propone la renuncia de honorarios de los miembros internos de Enel por su participación

en las sesiones de la misma. En consecuencia, se fijan los honorarios de los miembros de la Junta

Directiva, tanto principales como suplentes externos, en la suma de USD 2.000, después de impuestos,

por asistencia y por sesión.
*Acta parcial

RENGLÓN PRINCIPAL SUPLENTE

PRIMERO FRANCESCO BERTOLI MONICA CATALDO

SEGUNDO JOSE ANTONIO VARGAS LLERAS ANTONIO CRISOL PUERTAS

TERCERO RAFFAELE ENRICO GRANDI GINA PASTRANA SILVA

CUARTO

(Independiente)
ANA FERNANDA MAIGUASCA OLANO RUTTY PAOLA ORTIZ

QUINTO JUAN RICARDO ORTEGA ANDRES BARACALDO SARMIENTO

SEXTO JORGE ANDRES TABARES ANGEL NESTOR FAGUA GUAUQUE 

SEPTIMO

(independiente)
CAROLINA SOTO LOSADA MARIA XIMENA CADENA ORDOÑEZ



Solicitud a la Asamblea General.
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Se solicita a la Asamblea General de Accionistas de Enel Colombia S.A.

E.S.P. nombrar a la plancha de Junta Directiva propuesta, así como fijarle su

remuneración.

Esto de conformidad con lo establecido en el artículo 43, numeral 2º de los
Estatutos Sociales.



Orden del día
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1. Verificación del quórum e instalación de la Asamblea.

2. Nombramiento del Presidente y Secretario de la reunión.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Consideración del Informe Final de Gestión de la Junta Directiva y del Gerente General de la Compañía.

5. Consideración informe de Autoevaluación de la Junta Directiva.

6. Consideración informe del Comité de Auditoría.

7. Consideración informe del Comité de Buen Gobierno y Evaluación.

8. Consideración informe especial de Grupo Empresarial.

9. Consideración informe de Operaciones con vinculados económicos año 2025.

10. Consideración Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025 acompañado de sus notas y dictamen

del Revisor Fiscal.

11. Consideración Proyecto de Distribución de Utilidades.

12. Nombramiento y fijación honorarios del revisor fiscal 2026.

13. Nombramiento y fijación honorarios miembros de Junta Directiva 2026.

14. Ratificación operaciones con vinculados económicos ejercicio 2025 y otros ejercicios y levantamiento del

conflicto de interés operaciones con vinculados económicos ejercicio 2026.

15. Proposiciones y varios.

16. Nombramiento Comisión redacción y aprobación del acta de Asamblea.



Ratificación operaciones con vinculados económicos 
ejercicio 2025 y otros ejercicios y levantamiento del 
conflicto de interés operaciones con vinculados 
económicos ejercicio 2026. 
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Teniendo en cuenta los conflictos de interés que se configuran en cabeza de

los administradores por la celebración de operaciones entre vinculados

económicos y, atendiendo los lineamientos que viene implementando la

Administración, se solicita a la Asamblea General de Accionistas:

i) Ratificar las operaciones entre vinculados económicos contenidas en el

Informe Operaciones con Vinculados Económicos año 2025 y de

ejercicios anteriores;

ii) ii) Levantar el conflicto de interés para las operaciones que pretende

celebrar la Compañía con vinculados económicos de conformidad con el
procedimiento previsto en la Ley 222 de 1995.



Ratificaciones Enel Colombia 
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RATIFICACIONES ASAMBLEA DE ACCIONISTAS ENEL COLOMBIA SA ESP MARZO 2026

No. Sociedades Vinculadas Operación Valor
Gerencia 

relacionada

1
Enel Colombia Generación para el Mercado 

Regulado

Compra y venta de energía entre las líneas de negocio de Enel 

Colombia, con negociaciones intracompany.
$561,000 Millones COP Enel Grids

2 Enel Grids S.r.l.
Contrato de Servicios Técnicos / Subestaciones (proyectos 

Guaymaral, Bochica e Intexzona)
$ 6.338 Millones COP Enel Grids

3 Enel Grids S.r.l.

Contrato de Servicios Técnicos / implementación de medidas 

avanzadas para fortalecer la red eléctrica. $2.426 Millones COP Enel Grids

4 Enel Grids S.r.l. Contrato de Servicios Técnicos / plan de perdidas $1.727 Millones COP Enel Grids

5 Enel Grids S.r.l.
Contrato de Servicios Técnicos / proyectos de proyectos Porvenir 

y Montevideo en el marco de la movilidad eléctrica masiva.
$7.914 Millones COP Enel Grids

6
Enel Colombia Generación para el Mercado 

Regulado

Compra y venta de energía entre las líneas de negocio de Enel 

Colombia, con negociaciones intercompany.
$1 Billón COP Enel Grids

7 GEB
Contrato de conexión / Subestación norte 230 KV

$ $ 341 Millones COP Enel Grids

8 Transportadora de gas internacional S.A. E.S.P.

Contrato de conexión / proyecto estación de compresión de gas 

de la Sabana de propiedad de TGI SA ESP $0 Enel Grids

9 GEB
Contrato de conexión / Acceso a las redes de interconexión y de 

transmisión de propiedad de la EEB que hacen parte de STN,
$ 0 Enel Grids

10 GEB
Acuerdo de explotación de instalaciones de distribución de la 

zona del Guavio Cundinamarca
$ 0 Enel Grids
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RATIFICACIONES ASAMBLEA DE ACCIONISTAS ENEL COLOMBIA SA ESP MARZO 2026

No. Sociedades Vinculadas Operación Valor Gerencia relacionada

11 GEB Acuerdo fronteras de propiedad. $ 0 Enel Grids

12 GEB Contrato de conexión / subestación noroeste a 115 KV $ 59 Millones COP Enel Grids

13 Gridspertise S.r.l.
Acuerdo de colaboración piloto de virtualización e integración control 

local-remoto solución Quantum.
$117,341 USD

Enel Grids

14 Gridspertise S.r.l. Contrato / suministro hardware y software tecnología Quantum € 317,442 Enel Grids

15
Transportadora de gas 

internacional S.A. E.S.P.
Contratos Firmes para atención de clientes Bogotá y la Sabana $172 Millones COP

E&CM

16
GEB

Contrato: Proyecto de la Ruta de la Navidad Bogotá 2025. $13,090 Millones COP Commercial

17 GEB Contrato: Parque El Tunal y en el Parque San Cristóbal $13,496 Millones COP Commercial

18 Enel X SRL Liquidación de la Sociedad ENEL X WAY COLOMBIA SAS. $6,863 Millones COP Commercial

19
Operadora Distrital de Transporte 

S.A.S.
Contratos suministro de energía eléctrica Indeterminada Commercial

20

Endesa operaciones y servicios 

comerciales, S.L.U.

Endesa Energía S.A.U.

Contrato de Operación de Offshore

$6.339 Millones COP

$2.279 Millones COP

Commercial

21 GEB
Contrato: Energía eléctrica a la comunidad dentro de la zona de 

influencia en la región de el Guavio. 
$82 Millones COP Power Generation

22 GEB Convenio Embalse del Muña $1,711 Millones COP Power Generation

23 GEB Convenio Embalse del Tominé $1,711 Millones COP Power Generation

24 Enel Green Power S.p.A. Acuerdo para proveer servicios técnicos 2025-2027 € 1,586 Millones Power Generation

25 Enel Green Power Spa Italia Contrato de Ingenieria € 1,181,425 Power Generation
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LEVANTAMIENTOS ASAMBLEA DE ACCIONISTAS ENEL COLOMBIA SA ESP MARZO 2026

No. Sociedades Vinculadas Operación Valor
Gerencia 

relacionada

1 Gridspertise S.r.l.

Suministro de medidores avanzados (Smart meters) y 

concentradores de datos, integrados en las herramientas de 

software de Enel Colombia

€2 Millones Enel Grids

2
Endesa Operaciones y Servicios Comerciales 

Endesa Energía S.A.U.

Regular las condiciones para la prestación de los servicios de 

gestión, control y supervisión por parte de ENEL COLOMBIA de la 

actividad realizada por los proveedores (actuales y futuros) con 

los que Endesa Energia y Endesa Operaciones y Servicios 

Comerciales, tiene contratada la prestación de servicios de venta 

y atención telefónica.

$6.339  Millones COP

$2.279  Millones COP

Enel Grids

3
ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.

Contratación de energía para el mercado regulado. $ 3,8 Billones COP
Enel Grids

4

ANDESCO, ASOCODIS, ACOLGEN, SER 

Colombia, CON, WEC Colombia,  AGER, 

ANPAG, ASCEE, ADELAT y Cámara de 

Comercio Colombo Italiana

Suscripción de actos o contratos con instituciones, corporaciones 

o gremios, comunicaciones. Indeterminado Comunicaciones

5

TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL – TGI 

GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ - GEB

TGI: proyecto de iluminación navideña “Ruta de la navidad Bogotá

2026.”

GEB: iluminación y ruta navideña Bogotá 2026.

TGI: COP $ 650.000.000 (IVA

incluido)

GEB: COP $ 11.000.000.000

(IVA incluido)

Commercial

6
Grupo de Energía de Bogotá (GEB)

Transportadora de Gas Internacional (TGI)
Oferta y Ejecución de obras eléctricas, civiles, comunicaciones y

sistemas solares

GEB:$16.000 millones COP

TGI: $600 millones COP Commercial



Levantamientos Enel Colombia 

60

LEVANTAMIENTOS ASAMBLEA DE ACCIONISTAS ENEL COLOMBIA SA ESP MARZO 2024

No. Sociedades Vinculadas Operación Valor Gerencia relacionada

7
ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 

OPERADORA DISTRITAL DE TRANSPORTE S.A.S.

Prestación del servicio de venta de la energía eléctrica en las fronteras

comerciales de Operadora Distrital de Transporte, de conformidad con lo

establecido en el reglamento de venta de energía eléctrica en el Mercado

No Regulado de Enel Colombia.

$8.200 millones COP Commercial

8

LatamSolar Fotovoltaica Fundación S.A.S.

Atlántico Photovoltaic S.A.S. ESP

EGP Fotovoltaica La Loma S.A.S. en Liquidación

Guayepo Solar S.A.S.

LatamSolar Energías Renovables S.A.S.

Latamsolar Fotovoltaica Sahagún S.A.S.

Guayepo Solar III S.A.S. ESP

Gestión de pagos por parte de Enel Colombia en favor de las SPVs. N/A Power Generation

9 GEB

Regular mediante un Otrosí al Contrato de Conexión vigente No. 7835 de 

1997, los términos y condiciones para la prestación por parte de ENEL de 

los servicios de seguridad física presencial y electrónica, servicio de aseo y 

el suministro de agua en las áreas ocupadas por GEB en las subestaciones 

de Guaca, Guavio y Paraíso, así como las responsabilidades de las 

partes en la operación de los activos de conexión.

N/A Power Generation

10

LatamSolar Fotovoltaica Fundación S.A.S.

Atlántico Photovoltaic S.A.S. ESP

EGP Fotovoltaica La Loma S.A.S. en Liquidación

Guayepo Solar S.A.S.

LatamSolar Energías Renovables S.A.S.

Latamsolar Fotovoltaica Sahagún S.A.S.

Guayepo Solar III S.A.S. ESP

Préstamo a SPV
N/A

Power Generation
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1. Verificación del quórum e instalación de la Asamblea.

2. Nombramiento del Presidente y Secretario de la reunión.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Consideración del Informe Final de Gestión de la Junta Directiva y del Gerente General de la Compañía.

5. Consideración informe de Autoevaluación de la Junta Directiva.

6. Consideración informe del Comité de Auditoría.

7. Consideración informe del Comité de Buen Gobierno y Evaluación.

8. Consideración informe especial de Grupo Empresarial.

9. Consideración informe de Operaciones con vinculados económicos año 2025.

10. Consideración Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025 acompañado de sus notas y dictamen

del Revisor Fiscal.

11. Consideración Proyecto de Distribución de Utilidades.

12. Nombramiento y fijación honorarios del revisor fiscal 2026.

13. Nombramiento y fijación honorarios miembros de Junta Directiva 2026.

14. Ratificación operaciones con vinculados económicos ejercicio 2025 y otros ejercicios y levantamiento del

conflicto de interés operaciones con vinculados económicos ejercicio 2026.

15. Proposiciones y varios.

16. Nombramiento Comisión redacción y aprobación del acta de Asamblea.
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1. Verificación del quórum e instalación de la Asamblea.

2. Nombramiento del Presidente y Secretario de la reunión.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Consideración del Informe Final de Gestión de la Junta Directiva y del Gerente General de la Compañía.

5. Consideración informe de Autoevaluación de la Junta Directiva.

6. Consideración informe del Comité de Auditoría.

7. Consideración informe del Comité de Buen Gobierno y Evaluación.

8. Consideración informe especial de Grupo Empresarial.

9. Consideración informe de Operaciones con vinculados económicos año 2025.

10. Consideración Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025 acompañado de sus notas y dictamen

del Revisor Fiscal.

11. Consideración Proyecto de Distribución de Utilidades.

12. Nombramiento y fijación honorarios del revisor fiscal 2026.

13. Nombramiento y fijación honorarios miembros de Junta Directiva 2026.

14. Ratificación operaciones con vinculados económicos ejercicio 2025 y otros ejercicios y levantamiento del

conflicto de interés operaciones con vinculados económicos ejercicio 2026.

15. Proposiciones y varios.

16. Nombramiento Comisión redacción y aprobación del acta de Asamblea.
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Gracias.



Ratificaciones
Backup
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Ratificaciones
Enel Grids
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Compra venta de energía
Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia

• 87023 ENEL COLOMBIA

(Generación) MR

• 87024 ENEL COLOMBIA

(Generación) MR

• 87025 ENEL COLOMBIA

(Generación) MR

• 87026 ENEL COLOMBIA

(Generación) MR

• 87291 ENEL COLOMBIA

(Generación) MR

• 87292 ENEL COLOMBIA

(Generación) MR

• 87293 ENEL COLOMBIA

(Generación) MR

• 87987 ENEL COLOMBIA

(Generación) MR

• Compra y venta de energía entre las líneas de negocio de Enel Colombia,

con negociaciones intracompany.

• Para la atención del mercado regulado.

• En licitaciones de corto y largo plazo. El portafolio de un año se empieza a

conformar entre 4 y 5 años antes y se adjudica por los periodos de tiempo

deseados de acuerdo con la Res. 130/2019.

• Periodos entre 1 día y 14 años

• Por Regulación, las adjudicaciones de las invitaciones son por mérito de

precio, por lo cual las adjudicaciones a Enel Colombia Generación se

realizan de acuerdo a los precios ofertados en cada licitación. El margen

se determina por el valor total mes comprado a todos los agentes.

• Cantidad de Energía comprada en el 2025 fue de 1.741 GWh/año a Enel

Colombia Generación para el Mercado Regulado.

• Cobertura ante volatilidad de precios

• Riesgo acotado del portafolio

• Estabilidad e incremento del flujo de caja futuro

• Incremento de EBITDA, mejora en margen

• Sostenibilidad del negocio al ofrecer precios estables 

al mercado

• Entregar productos energéticos requeridos por los 

clientes

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

ENEL COLOMBIA S.A. ESP Valor expresado en millones de pesos

Colombianos 561 mil millones para el mercado

regulado.

Valor expresado en millones de pesos Colombianos 561

mil millones para mercado regulado.
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Subestaciones AT/MT para  Ampliación Capacidad

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

5003117652 

5003113988

5003113979

TIPO DE CONTRATO: Servicios Técnicos

OBJETO:Reconocimiento del Technical Fee a Grids S.r.l para el Proyecto

Ampliación Capacidad de Subestaciones (proyectos Guaymaral, Bochica e

Intexzona).

Fecha de Inicio: 31/07/2025

Fecha Fin: 31/12/2026

Enel Colombia en el cumplimiento de sus funciones 

como Operador de Red, y con el objetivo de 

aumenta la capacidad instalada en su zona de 

influencia, ha desarrollado proyectos que permiten 

garantizar atención en la demanda, mayor 

confiabilidad y capacidad de respuestas ante 

eventos en redes de Media Tensión y 

subestaciones; estos proyectos se han realizado 

con el soporte y orientación generada desde el 

enlace con el equipo de Italia, lo que ha permitido 

implementar buenas prácticas en las áreas de 

planificación, monitoreo, adquisición de equipos y 

servicios, construcción y adaptación de nuevas 

tecnologías, todo en búsqueda de la eficiencia 

operacional en el desarrollo de la ejecución.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

Enel Grids S.r.l. $6.338 Mn COP $5.987 Mn COP
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Plan Calidad Suministro

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

5003117654

TIPO DE CONTRATO: Servicios Técnicos

OBJETO: Reconocimiento del Technical Fee a Grids S.r.l para el proyecto

Plan Calidad, enfocado en la implementación de medidas avanzadas para

fortalecer la red eléctrica.

Fecha de Inicio: 24/07/2025

Fecha Fin: 31/12/2026

Enel Colombia enfocado en la implementación de 

medidas avanzadas que permite fortalecer la red 

eléctrica, ha desarrollado el proyecto Plan Calidad 

cuyo foco es robustecer las redes para hacerle 

frente a los efectos adversos que generan los 

eventos externos producidos por el cambio 

climático y cuyo impacto es significativo en 

términos de continuidad del servicio; este proyecto 

se han realizado gracias al soporte y orientación 

generada desde el enlace con el equipo de Italia, lo 

que ha permitido implementar buenas prácticas en 

las áreas de planificación, monitoreo, adquisición 

de equipos y servicios, construcción adaptación de 

nuevas tecnologías, todo en búsqueda de la 

eficiencia operacional en el desarrollo de la 

ejecución.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

Enel Grids S.r.l. $2.426 Mn COP $2.300 Mn COP
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Plan Perdidas

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

5003117955

TIPO DE CONTRATO: Servicios Técnicos

OBJETO: Reconocimiento del Technical Fee a Grids S.r.l para el proyecto

plan de perdidas, enfocado en la implementación de medidas para la

disminución de pérdidas de energía.

Fecha de Inicio: 24/07/2025

Fecha Fin: 31/12/2026

Enel Colombia logró mantener el nivel de pérdidas 

de energía en su sistema de distribución mediante 

diversos programas para la disminución de 

consumo no registrado (CNR) y aumentos de 

facturación (Follow Up);  este plan de reducción de 

pérdidas se han realizado con el soporte y 

orientación generada desde el enlace con el equipo 

de Italia, lo que ha permitido implementar buenas 

prácticas en las áreas de planificación, monitoreo, 

adquisición de equipos y servicios, construcción y 

adaptación de nuevas tecnologías, todo en 

búsqueda de la eficiencia operacional en el 

desarrollo de la ejecución.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

Enel Grids S.r.l. $1.821 Mn COP $1.727 Mn COP
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Transformación Energética: Electrificación Movilidad 
Masiva

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

5003117588

5003114889

TIPO DE CONTRATO: Servicios Técnicos

OBJETO: Reconocimiento del Technical Fee a Grids S.r.l asociado a la

Estructuración, Construcción y Puesta en Operación para los proyectos de

proyectos Porvenir y Montevideo en el marco de la movilidad eléctrica

masiva.

Fecha de Inicio: 05/11/2025

Fecha Fin: 31/12/2026

Enel Colombia en el cumplimiento de sus funciones 

como Operador de Red, y con el objetivo de 

contribuir a la atención de demanda ligada a la 

movilidad eléctrica, ha desarrollado proyectos que 

permiten el  crecimiento económico de la Ciudad 

Región, estos proyectos se han realizado gracias al 

soporte y orientación generada desde el enlace con 

el equipo de Italia, lo que ha permitido implementar 

buenas prácticas en las áreas de planificación, 

monitoreo, adquisición de equipos y servicios, 

construcción, adaptación de nuevas tecnologías, 

todo en búsqueda de la eficiencia operacional en el 

desarrollo de la ejecución.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

Enel Grids S.r.l. $7.914 Mn COP $8.371 Mn COP
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Compra venta de energía
Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia

MR
• 83269 ENEL COLOMBIA

(Generación)

• 86633 ENEL COLOMBIA

(Generación)

• Compra y venta de energía entre las líneas de negocio de Enel Colombia,

con negociaciones intracompany.

• Para la atención del mercado regulado.

• En licitaciones de corto y largo plazo. El portafolio de un año se empieza a

conformar entre 4 y 5 años antes y se adjudica por los periodos de tiempo

deseados de acuerdo con la Res. 130/2019.

• Periodos entre 1 día y 11 años

• Por Regulación, las adjudicaciones de las invitaciones son por mérito de

precio, por lo cual las adjudicaciones a Enel Colombia Generación se

realizan de acuerdo a los precios ofertados en cada licitación. El margen

se determina por el valor total mes comprado a todos los agentes.

• Cantidad de Energía comprada en el 2024 fue de 3.409 GWh/año a Enel

Colombia Generación para el Mercado Regulado.

• Cobertura ante volatilidad de precios

• Riesgo acotado del portafolio

• Estabilidad e incremento del flujo de caja futuro

• Incremento de EBITDA, mejora en margen

• Sostenibilidad del negocio al ofrecer precios estables 

al mercado

• Entregar productos energéticos requeridos por los 

clientes

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

ENEL COLOMBIA S.A. ESP Valor expresado en billones de pesos Colombianos

1 billón para el mercado regulado.

Valor expresado en billones de pesos Colombianos 1

billón para mercado regulado.
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Título de la operación (debe coincidir con el presentado en las Asambleas) 

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

ICCI&N390023

TIPO DE CONTRATO: Conexión

OBJETO 1 DE CONTRATO: Regular las relaciones técnicas, jurídicas y

administrativas y comerciales entre la EEB y Codensa, que se derivan de la

conexión del proyecto a la Subestación norte 230 KV

OBJETO 2 DE CONTRATO: EEB realizará la aprobación de la conexión y

las actividades de supervisión asociadas al proyecto.

Fecha de Inicio: 24/01/2014

Fecha Fin: 23/01/2040

Servicios de conexión para importar energía del

STN al STR.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ $ 341.379.310 Codensa paga a GEB por servicios

de conexión.
Contrato de cuantía determinada por valor de 

$ 341.379.310 antes de IVA, en pesos de mayo de 2013.
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Título de la operación (debe coincidir con el presentado en las Asambleas) 

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

ICCI&NCODTGI2014

TIPO DE CONTRATO: Conexión

OBJETO DE CONTRATO: Regular las relaciones técnicas, jurídicas y

administrativas y comerciales entre las partes que se derivan del acceso del

proyecto estación de compresión de gas de la Sabana de propiedad de TGI

SA ESP a las redes de distribución, transmisión e interconexión de

propiedad de Codensa y que hacen parte del SDL y/o STR así como definir

el alcance de las obligaciones y responsabilidades en las etapas de

construcción, pruebas, puesta en servicio, explotación comercial, operación,

mantenimiento y reposición por parte del propietario de los bienes de

conexión y del sitio de conexión de acuerdo con el código de redes.

Fecha de Inicio: 09/06/2014

Fecha Fin: 08/06/2034

N/A

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

TRANSPORTADORA DE GAS

INTERNACIONAL S.A E.S.P
$0 $0
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Título de la operación (debe coincidir con el presentado en las Asambleas) 

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

ICCI&NEEBCOD1997

TIPO DE CONTRATO: Conexión

OBJETO DE CONTRATO: Regular las relaciones técnicas, jurídicas, económicas,

administrativas y comerciales entre las partes, que se derivan del acceso que realice

Codensa a las redes de interconexión y de transmisión de propiedad de la EEB que hacen

parte de STN, así como el de definir el alcance de la responsabilidad de la operación y

mantenimiento por parte del propietario de los bienes de conexión y del sitio de conexión,

de acuerdo con el código de redes.

Definir localización y propiedad d ellos activos de conexión de los siguientes subestaciones:

- Balsillas

- Central La Guaca

- San Mateo

- Tunal

- Circo

- Noroeste

Fecha de Inicio: 23/10/1997

Fecha Fin: Indeterminado

Tener claridad sobre la propiedad de los activos del

operador de red.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ $0 $0
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Título de la operación (debe coincidir con el presentado en las Asambleas) 

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

ICCI&NEEBCODEMGGV19

98

TIPO DE CONTRATO: Acuerdo de explotación

OBJETO DEL CONTRATO: Acuerdo de explotación de instalaciones de 

distribución de la zona del Guavio Cundinamarca.

Fecha de Inicio: 17/07/1998

Fecha Fin: 16/07/2040

Ingresos por distribución, operación y

comercialización (Circuitos de MT y BT rurales o

veredales). Facturación por cargos de uso de red

de AT.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ $0 $0
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Título de la operación (debe coincidir con el presentado en las Asambleas) 

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

• ICCI&NFRONTERAS

TIPO DE CONTRATO: Acta de acuerdo

OBJETO: Acta de acuerdo en la cual se definen las fronteras de propiedad 

de los siguientes activos entre la casa matriz(EEB), Codensa y Emgesa:

- Subestación Barzal

- Subestación Guaca

- Subestación Sesquilé

- Subestación Canoas

- Subestación Muña 3

- Subestación Circo

Fecha de Inicio: 10/10/1997

Fecha Fin: 10/10/2040

Se definen las fronteras de propiedad de activos 

entre la casa matriz(EEB), Codensa y Emgesa.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ $0 $0
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Título de la operación (debe coincidir con el presentado en las Asambleas) 

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

• ICCI&NGD-030-

2015

TIPO DE CONTRATO: Conexión

OBJETO DE CONTRATO: Regular las relaciones técnicas, jurídicas,

administrativas y comerciales entre la EEB y Codensa, que se derivan de la

asignación de una capacidad de transporte en la conexión existente de los

activos de propiedad de EEB, a la subestación noroeste a 115 KV de

propiedad de Codensa

Fecha de Inicio: 12/03/2015

Fecha Fin: 11/03/2035

Ingresos por arrendamiento del terreno que ocupan

los activos en la subestación noroeste.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ $ 59.080.000 + IVA (Por arrendamiento del

terreno)
$ 20.678.000 + IVA Valor en pesos de noviembre de

2014
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Título de la operación (debe coincidir con el presentado en las Asambleas) 

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

TCA-003-25

TIPO DE CONTRATO: Acuerdo de colaboración

OBJETO DEL CONTRATO: implementación de un piloto de virtualización e

integración de las funcionalidades de control local-remoto, protección y

automatización a través de la solución Quantum Edge Device (“QEd”).

Fecha de Inicio: 10/10/2025

Fecha Fin: 10/05/2026

Evaluación e incorporación de nuevas tecnologías

en la red de distribución para mejorar la calidad del

servicio.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRIDSPERTISE S.R.L USD $117.341,72 + IVA $0 a Diciembre 2025
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Servicios de flexibilidad: Quantum Edge Devices QEdS

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

• No 16073691004-

2023

TIPO DE CONTRATO: suministro hardware y software

OBJETO DE CONTRATO: Suministrar la tecnología Quantum Edge

Devices con el propósito de reconocer la oferta económica a Gridspertise

S.r.l, en adealnte Oferta Comercial, asociado al suministro de 34Quantum

Edge Device QEds, accesorios de hardware, acceso y uso de plataforma

“EdgeBeat” y desarrollo de “Flexibility Gateway” para el Proyecto EnelfleX.

El valor de la operación es por 1.049 MCOP para las actividades en los

años 2024 y 2025.

Fecha de Inicio: 12/06/2023

Fecha Fin: 08/10/2025

Enel Colombia en el cumplimiento de sus funciones

como Operador de Red, y con el objetivo de

contribuir al desarrollo de un mercado de servicios

de flexibilidad en Colombia (Resolución

40283/2022), ha desarrollado un proyecto piloto

que habilita la prestación de servicios de flexibilidad

en la zona norte de Bogotá donde hay criticidades

en las líneas de alta tensión. Los equipos y la

tecnología para su desarrollo se han implementado

con el equipo de Gridspertise GSP para lograr

probar hardware y software con una relación costo

beneficio eficiente de cara a la regulación y a los

clientes, todo sustentado en la apertura de nuevos

negocios regulados en Colombia.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRIDSPERTISE S.r.l 317.442 € + IVA 314.446 € + IVA
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Contrato de conexión al Sistema de transmisión Nacional

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

ICCI&N390023

TIPO DE CONTRATO: Conexión

OBJETO 1 DE CONTRATO: Regular las relaciones técnicas, jurídicas y

administrativas y comerciales entre la EEB y Codensa, que se derivan de la

conexión del proyecto a la Subestación norte 230 KV

OBJETO 2 DE CONTRATO: EEB realizará la aprobación de la conexión y

las actividades de supervisión asociadas al proyecto.

Fecha de Inicio: 24/01/2014

Fecha Fin: 23/01/2040

Servicios de conexión para importar energía del

STN al STR.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ $ 341.379.310 Codensa paga a GEB por servicios

de conexión.
Contrato de cuantía determinada por valor de 

$ 341.379.310 antes de IVA, en pesos de mayo de 2013.
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Contrato de conexión al Sistema de SDL

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

ICCI&NCODTGI2014

TIPO DE CONTRATO: Conexión

OBJETO DE CONTRATO: Regular las relaciones técnicas, jurídicas y

administrativas y comerciales entre las partes que se derivan del acceso del

proyecto estación de compresión de gas de la Sabana de propiedad de TGI

SA ESP a las redes de distribución, transmisión e interconexión de

propiedad de Codensa y que hacen parte del SDL y/o STR así como definir

el alcance de las obligaciones y responsabilidades en las etapas de

construcción, pruebas, puesta en servicio, explotación comercial, operación,

mantenimiento y reposición por parte del propietario de los bienes de

conexión y del sitio de conexión de acuerdo con el código de redes.

Fecha de Inicio: 09/06/2014

Fecha Fin: 08/06/2034

N/A

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

TRANSPORTADORA DE GAS

INTERNACIONAL S.A E.S.P
$0 $0
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Contrato de conexión al Sistema de transmisión Nacional

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

ICCI&NEEBCOD1997

TIPO DE CONTRATO: Conexión

OBJETO DE CONTRATO: Regular las relaciones técnicas, jurídicas, económicas,

administrativas y comerciales entre las partes, que se derivan del acceso que realice

Codensa a las redes de interconexión y de transmisión de propiedad de la EEB que hacen

parte de STN, así como el de definir el alcance de la responsabilidad de la operación y

mantenimiento por parte del propietario de los bienes de conexión y del sitio de conexión,

de acuerdo con el código de redes.

Definir localización y propiedad d ellos activos de conexión de los siguientes subestaciones:

- Balsillas

- Central La Guaca

- San Mateo

- Tunal

- Circo

- Noroeste

Fecha de Inicio: 23/10/1997

Fecha Fin: Indeterminado

Tener claridad sobre la propiedad de los activos del

operador de red.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ $0 $0
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Acuerdo de explotación de instalaciones de distribución zona Guavio

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

ICCI&NEEBCODEMGGV19

98

TIPO DE CONTRATO: Acuerdo de explotación

OBJETO DEL CONTRATO: Acuerdo de explotación de instalaciones de 

distribución de la zona del Guavio Cundinamarca.

Fecha de Inicio: 17/07/1998

Fecha Fin: 16/07/2040

Ingresos por distribución, operación y

comercialización (Circuitos de MT y BT rurales o

veredales). Facturación por cargos de uso de red

de AT.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ $0 $0
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Acta de acuerdo de fronteras de propiedad de activos

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

• ICCI&NFRONTERAS

TIPO DE CONTRATO: Acta de acuerdo

OBJETO: Acta de acuerdo en la cual se definen las fronteras de propiedad 

de los siguientes activos entre la casa matriz(EEB), Codensa y Emgesa:

- Subestación Barzal

- Subestación Guaca

- Subestación Sesquilé

- Subestación Canoas

- Subestación Muña 3

- Subestación Circo

Fecha de Inicio: 10/10/1997

Fecha Fin: 10/10/2040

Se definen las fronteras de propiedad de activos 

entre la casa matriz(EEB), Codensa y Emgesa.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ $0 $0
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Contrato de conexión de activos

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

• ICCI&NGD-030-

2015

TIPO DE CONTRATO: Conexión

OBJETO DE CONTRATO: Regular las relaciones técnicas, jurídicas,

administrativas y comerciales entre la EEB y Codensa, que se derivan de la

asignación de una capacidad de transporte en la conexión existente de los

activos de propiedad de EEB, a la subestación noroeste a 115 KV de

propiedad de Codensa

Fecha de Inicio: 12/03/2015

Fecha Fin: 11/03/2035

Ingresos por arrendamiento del terreno que ocupan

los activos en la subestación noroeste.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ $ 59.080.000 + IVA (Por arrendamiento del

terreno)
$ 20.678.000 + IVA Valor en pesos de noviembre de

2014
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Acuerdo de confidencialidad

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

• Acuerdo de 

confidencialidad

TIPO DE CONTRATO: Acuerdo de Confidencialidad 

OBJETO DE CONTRATO: En conexión con la discusión y evaluación de 

potencial operación de colaboración para el desarrollo de activos de 

conexión necesarios para la conexión del usuario ODATA COLOMBIA 

S.A.S, las Partes de este Acuerdo desean intercambiar determinada 

información relativa a el desarrollo de activos de conexión en nivel de 

tensión 5 – 220 kV necesarios para la conexión del Proyecto/Carga “ODATA 

Navarra”, en adelante “el Proyecto” 

Fecha de Inicio: 04/09/2023

Fecha Fin: 03/09/2025

Protección de la información.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

ENLAZA GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ N/A N/A
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Licencia exclusiva para el uso de las soluciones desarrolladas sobre Grid Blue Sky

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Codensa

• ICCO10IN331 • 3.1 El presente Contrato establece los términos y condiciones en virtud de

los cuales (I)el Licenciante otorgará una licencia exclusiva para el uso de las

Soluciones desarrolladas en Grid Blue Sky, y (II) realizará de forma

continuada a favor y en beneficio del Cliente (o en beneficio de una filial del

Cliente en caso de que el Cliente ceda o sublicencie la licencia) los servicios

de desarrollo relacionados necesarios para asegurar la funcionalidad de las

Soluciones tal y como se describe mejor en el Anexo 1.

• 3.2 Además, de conformidad con la cláusula 4.5 del presente Contrato, el

Licenciante se compromete a conceder al Licenciatario una licencia no

exclusiva y no transferible para comercializar las Soluciones desarrolladas en

Grid Blue Sky limitada al Otro Territorio. Los términos y condiciones de dicha

licencia deberán ser definidos por las Partes en un acuerdo posterior.

Acorde con lo indicado en la JD de julio 22, con el 

desarrollo de las soluciones que soportan diferentes 

proceso asociados al negocio de Distribuciòn.se espera 

aumentar el rendimiento económico, el servicio al cliente 

y la resiliencia, flexibilidad y escalabilidad, asegurando 

la sostenibilidad totalmente integrada en la cadena de 

valor.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

ENEL GLOBAL INFRASTRUCTURE AND

NETWORKS S.R.L.- En el acuerdo se indica

Enel Grids S.r.l.

45,9

M€ + impuestos

(2022/2030)

12,5 M€ + impuestos



88

Licencia para el uso del Sistema de Gestión de Recursos Energéticos Distribuidos -
DERMS

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

• ICCO10IN332 • 3.1 A cambio del precio especificado en el artículo 10 y sujeto a los términos

y condiciones del presente contrato, Enel Grids concede al Cliente, un

derecho de uso no exclusivo y no transferible para utilizar el Software,

únicamente en formato de código objeto, en la modalidad de Software como

Servicio, válido solo dentro del territorio de la República de Colombia (la

“Licencia”)

• 3.2 El cliente podrá utilizar el Software solo para llevar a cabo sus propias

actividades comerciales, pero no podrá modificar, copiar, reproducir,

procesar, traducir, publicar, adaptar, realizar ingeniería inversa,

desensamblar o intentar descubrir el código fuente del Software

Los indicados en la presentación a la JD de septiembre 

2023:

• Precios totales una ventaja a favor de Enel frente a

los precios de mercado, considerando las

características y especialidad del sistema.

• Experiencia del proveedor en relación con la

implementación de procesos similares dentro de los

sistemas del Grupo, lo que disminuye la posibilidad

de reprocesos.

• Mayor eficiencia al contratar la licencia con el

vinculado económico para garantizar actualización y

soporte.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

ENEL GLOBAL INFRASTRUCTURE AND

NETWORKS S.R.L.- En el acuerdo se indica

Enel Grids S.r.l.

435.485 € + impuestos

(2023/2025)

285.487,32 € (IVA=0)

Acta Parcial #1 – suscrita dic. 19 de 2023



Ratificaciones
Commercial
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Proyecto Iluminación Navideña de Bogotá

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

Contrato No. 551008065 GEB: Posicionamiento de marca a través de la vinculación en el Proyecto de la

Ruta de la Navidad Bogotá 2025 de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

• Proyecto estratégico de relacionamiento entre Enel 

Colombia y la Alcaldía Mayor de Bogotá.

• Aporte exclusivo del Grupo Energía Bogotá (GEB) 

como empresa distrital, reafirmando su compromiso 

con la ciudadanía.

• Iniciativa que se consolida como un regalo del GEB 

para Bogotá en la temporada navideña 2025

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ - GEB COP $13.090.000.000 (IVA incluido) COP $13.090.000.000 (IVA incluido)
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Solución Fotovoltaica - Centros La Felicidad

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

Contrato No. 551008285 Diseño, suministro, instalación y puesta en marcha de dos sistemas fotovoltaicos

en techo, cada uno con una capacidad de 950 kWp, ubicados en el Parque El

Tunal y en el Parque San Cristóbal, en el marco del programa de Comunidades

Energéticas Distritales

• Margen generado por la venta de la obra ingresaría 

en el año 2026.

• Instalación de Sistema Fotovoltaico para mayor 

eficiencia en el servicio de Energía en la comunidad 

de los centros de la felicidad de la cuidad de Bogotá

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ - GEB $11.496.835.430 (IVA incluido) El contrato con el GEB se firmo el 12 de Diciembre 2025, 

y la ejecución del proyecto se realizará en 2026



92

Liquidación sociedad ENEL X WAY COLOMBIA SAS 

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel Colombia S.A. E.S.P. 

Acta No. 8 de Asamblea

General de Accionistas de

Enel X Way del 26 de

septiembre 2025.

Liquidación de la Sociedad ENEL X WAY

COLOMBIA SAS.

Se realizó un análisis local, incluyendo experiencias de otros países en donde Enel X Way se

implementó, a fin de determinar la conveniencia de que Enel X Way Colombia iniciara

operaciones, y se definió mejor continuar con una línea de movilidad integrada a ENEL

COLOMBIA, destacándose que:

• Unidos, se logra una cohesión mayor entre las diferentes áreas y las demás unidades de

negocio de la compañía, favoreciendo así las propuestas integradas de cara a los clientes.

• Enel Colombia es una marca que ya está posicionada y no confunde al cliente con marcas

adicionales.

• Enel Colombia es el front para los clientes actuales de Gobierno B2G (buses) e Industria

B2B (carga), que son los que poseen los proyectos más grandes de movilidad eléctrica a

nivel Nacional y Centro America. Esto hace que se garantice una oferta de movilidad

eficiente, competitiva e integrada: (Infraestructura de Potencia + Infraestructura de Recarga

+ Energía + M&O + Gestión de las Recargas + Otros P&S)

• Con la liquidación de la sociedad se mejoran las eficiencias, evitando duplicidad de

procesos y mayores costos.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la operación Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

Enel X SRL Valor remanente al momento de la liquidación:

COP $6.863.530.307.
Valor remanente al momento de la liquidación: COP

$6.863.530.307.
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Operadora Distrital de Transporte S.A.S.

Número del contrato u orden de 

compra con la que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

Otrosíes Contratos suministro de energía

eléctrica:

• Modificación No. 2 Contrato 97-23 –

Adición presupuestal 2025

• Acta de suspensión No. 2 del contrato

No. 97-23.

• Modificación No. 3 Contrato 224-2023

– Adición presupuestal 2025

• Otrosí 4 Contrato 224-2023 – Cambio

objeto, alcance objeto, plazo y valor

• Prestación del servicio de venta de la energía eléctrica en las

fronteras comerciales de ODT, de conformidad con lo establecido

en el Reglamento de Venta de Energía Eléctrica en el Mercado No

Regulado de Enel Colombia hasta el 31/12/2028.

• Acta de suspensión No 2 del contrato No. 097-2023: Suspender

plazo de ejecución del contrato a partir del 1 de abril de 2026 y

hasta 31 de octubre de 2026

• Que el pasado 01 de julio de 2025, mediante comunicado de

TMSA N°2025-EE-19130, informó a la Operadora que: “Una

vez adjudicado, se debe adelantar la Etapa Preoperativa del

nuevo operador, que se estima en cerca de 4 meses. Es decir,

hasta febrero o marzo de 2026” Por lo tanto, el plazo estimado

de terminación del presente contrato sería hasta el 30 de marzo

de 2026.

• Apalancar crecimiento en ventas en el MNR para 

el segmento de Movilidad eléctrica

• Estabilidad e incremento del flujo de caja futuro

• Contribuir al cumplimiento del margen integrado 

• Incremento EBITDA, mejora en margen 

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

Operadora Distrital de Transporte S.A.S. Indeterminado 2025:

Contrato 97-23: $ 6.543.906.552

Contrato 224-2023: $ 1.413.285.072
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Offshore Endesa - Enel

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

• 8400136178: 

ENDESA 

OPERACIONES Y 

SERVICIOS 

COMERCIALES, 

S.L.U.

• 8400136177: 

Endesa Energía 

S.A.U.

El contrato de Operación de Offshore, busca regular las condiciones para la

prestación de los servicios de gestión, control y supervisión por parte de ENEL

COLOMBIA S.A. ESP de las actividades realizadas por los proveedores (actuales y

futuros) con los que ENDESA OPERACIONES Y SERVICIOS COMERCIALES, S.LU.

y ENDESA ENERGIA, S.A.U tienen contratada la prestación de servicios de venta y

atención telefónica desde Colombia.

La renovación de los contratos tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir

del 1 de febrero de 2025 hasta 31 de enero de 2028, para dar continuidad a las

operaciones de Endesa en Colombia.

El markup de 4,3% acordado en los contratos, se encuentra en la mediana del rango

de plena competencia, de acuerdo con el estudio de mercados realizado por Ernst &

Young S.A.S. en el año 2024.

• Enel Colombia percibe ingresos adicionales.

• Los lazos comerciales entre las compañías generan 

intercambio de experiencias y mejores prácticas –

colaboración intercompany.

• Se contrata mano de obra colombiana.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

ENDESA OPERACIONES Y SERVICIOS 

COMERCIALES, S.L.U.

Endesa Energía S.A.U.

$6.339 Millones COP (Valor 3 años de vigencia)

$2.279 Millones COP (Valor 3 años de vigencia)

$1.800Millones COP (Año 2025)

$500 Millones COP (Año 2025)



Ratificaciones
Power Generation
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Consumo de Energia comunidad - Guavio

96

Número del contrato u orden de 

compra con la que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Emgesa

Convenio  

GEB – ENEL COLOMBIA 

Suscrito por las partes el 17 de julio de 

1998. 

Suministrar energía eléctrica a la comunidad dentro de la zona de

influencia en la región de el Guavio. En julio del año 1998 se firmó un

acuerdo entre las empresas EEB - ENEL COLOMBIA para asumir el

costo del consumo de energía de la comunidad de la región del

Guavio, desde esa época el valor de las facturas de energía se

cancela en tres partes iguales por cada una de las empresas

ENEL COLOMBIA es la Empresa comercializadora de 

energía en  la región del Guavio y es cofirmante del 

acuerdo adquirido con la comunidad. Otra Compañía 

comercializadora suministraría energía a mayor costo.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GEB

Valor de las facturas de energía, por consumo de la 

comunidad, se divide en partes iguales y se cancela 

por cada una de las Compañías.

$82.173.000 COP

Estimación mensual correspondiente a los pagos de Enel 

Colombia con el incremento de IPC 



Convenio GEB-ENEL Embalse del Muña
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Número del contrato u orden 

de compra con la que se 

implementó la operación

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para ENEL

Convenio GEB-ENEL

COLOMBIA Embalse del Muña

Duración:

• Este convenio tiene fecha de

suscripción del día 17 de diciembre

de 2003.

• A 31 de diciembre de 2026 se

cumplen 23 años y 14 días .

• Este convenio no presenta fecha de

vencimiento.

• Se han firmado 22 otrosíes o

modificaciones al presente convenio.

• De este Convenio se deriva un

Contrato Fiduciario entre BBVA,

GEB y ENEL para la administración

de los recursos. Se cuenta con

10 Otrosí con una vigencia hasta el

31 de diciembre de 2026.

En virtud del presente convenio la EEB y ENEL

COLOMBIA (antes EMGESA) acuerdan que los

costos en que se incurran exclusivamente en

desarrollo de la propuesta de Pacto de

Cumplimiento presentada el 26 de noviembre de

2003 ante el Tribunal Administrativo de

Cundinamarca, Financiamiento a las obras del

pacto de cumplimiento presentado ante el

Tribunal Contencioso Administrativo de

Cundinamarca dentro de la acción popular No.

0479 de 2001, resoluciones CAR 506-2005,

1318 DE 2007 Y 2000-2010. Con el fin de dar

cumplimiento a la Resolución DG No. 1153 de

17 de junio de 2015.

GEB (antes EEB) y ENEL COLOMBIA (antes EMGESA) vienen ejecutando el convenio para la ejecución de las

medidas de mitigación de los impactos ambientales en el embalse del Muña, que fueron recogidas e impuestas a

las empresas por la CAR mediante las Resoluciones 506 de 2005, 1318 de 2007 y 2000 de 2010, así como las

obligaciones establecidas y derivadas de la Acción Popular 0479-2001:

• Acción Popular 0479 de 2001: Llevar mesas de trabajo para analizar la situación del Muña con el fin de 

lograr un acuerdo que solucionará la problemática ambiental del Río Bogotá y en el Embalse del Muña.

• Resolución 506 de 2005, confirmada por la 1318 de 2007 de la CAR: Ordena, por los impactos ambientales 

generados en el Municipio de Sibaté, la construcción y puesta en operación de las obras de conducción y 

tratamiento de aguas residuales y la elaboración de estudios técnicos que identifiquen la afectación en 

calidad del aire o plan de reducción de impacto de olores.

• Resolución 1318 de 2007 CAR: Evaluación técnica de la calidad de aire en el área de influencia del salto del 

Tequendama por la suspensión del bombeo del embalse del Muña.

• Plan de Manejo Ambiental -PMA- establecido por la CAR, mediante la Resolución DJUR No. 50217000677 

del 18 de junio de 2021, modificada por la Resolución DJUR No. 50227001705 del 10 de noviembre del 

2022.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la operación Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRUPO ENERGIA BOGOTÁ – GEB-

Valor total acumulado 2026: $73.100.089.018 COP (aporte

ENEL del 30%).

Incluyendo el Otrosí 22, en donde

Enel aporta $1.711.330.579 COP, correspondiente al 30% de

los recursos para la vigencia 2026.

Valor total acumulado 2025: $32.345.221.979 COP (aporte ENEL del

30%).

En el 2023 se firma el Otrosí 19, en donde ENEL realiza el aporte

de $11.400.000.000 (30%), para las obras de conducción y

tratamiento de las aguas residuales domésticas del municipio de

Sibaté.



Convenio GEB-ENEL Embalse de Tominé 
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Número del contrato u orden 

de compra con la que se 

implementó la operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para ENEL

Convenio GEB-ENEL Embalse

de Tominé

Financiar el abatimiento de la población de buchón; el

retiro del material arbóreo y arbustivo existente por

debajo de la cota máxima y demás actividades

conexas. Para dar cumplimiento al Plan de Manejo

Ambiental aprobado mediante Resolución 776 de 2008

expedida por el MAVDT para el Embalse de Tominé y

la Resolución CAR 1188 de 2005, dar cumplimiento a

la Resolución 1188 confirmada por la 849/2006 de la

CAR, Resolución 0776 de 2008 MAVDT, Acción

Popular 2005-1990.

Este convenio permite dar cumplimiento de forma conjunta a las siguientes obligaciones 

ambientales:

• Resolución 849 de 2006 de la CAR: Control de la totalidad del buchón y el retiro de 

material arbóreo y arbustivo.

• Resolución 0776 de 2008 MAVDT: Aprobó el Plan de Manejo Ambiental.

• Acción Popular 2005 de 1990: Ordenó seguir con la ejecución del Plan de Manejo 

Ambiental. 

Duración:

• Este convenio tiene fecha de suscripción del día 30 de mayo de 2007.

• A 31 de diciembre de 2026 se cumplen 19 años y 7 meses.

• Este convenio no presenta fecha de vencimiento.

Se han firmado 17 otrosíes o modificaciones al presente convenio.

• De este Convenio se deriva un Contrato Fiduciario entre BBVA, GEB y ENEL para la

administración de los recursos. Se cuenta con 12 Otrosí con una vigencia hasta el

31 de diciembre de 2026.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la operación Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

GRUPO ENERGIA BOGOTÁ – GEB-

Valor total acumulado 2026: $ 35.113.147.085 COP

(Aporte ENEL del 50%).

Incluyendo el Otrosi 17, en donde Enel

aporta $2.500.000.000 COP, correspondiente al 50% de

los recursos para la vigencia 2026

Valor total acumulado 2025: $ 32.613.147.085 COP (Aporte

ENEL del 50%)



Intercompanies Enel Colombia
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Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia

• Technical Services. • Acuerdo para proveer servicios técnicos 2025-2027 • Apoyo en servicios técnicos.

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

Enel Green Power S.p.A., EUR 1.586.910 EUR 1.586.910



Intercompany – PUC – Nuevos Proyectos – Solar 
/ HTGT

100

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia

• PUC – Project

Under

Construction

Hydro Servicios

EGP Italia

• Servicio del Contrato: procurement, especialidades de Ingeniería (civil

estructural, geotecnia, hidráulico, infraestructural, eléctrico), también de

áreas como expediting & logistic, risk & otros, para poder contar con las

definiciones técnicas requeridas, revisión y validación de documentos de

ingeniería básica y detallada para construcción y desarrollo, optimizaciones,

servicios de comisionamiento, coordinación de pruebas y soporte en

decisiones sobre la puesta en marcha, entre otros.

• Efectividad inmediata para alineamientos 

técnicos en curso, revisión y validación de 

ingenierías de detalle para construcción.

• Estandarización de procesos, confidencialidad, 

flexibilidad, integración.

• Foco en menor costo: generación de eficiencias y 

optimizaciones, maximización de productividad. 

Sinergias en actividades de procurement. 

Nombre la sociedad con la 

cual se celebró la operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

Enel Green Power Spa Italia

• Guavio sedimentos Fase 1 Vigencia desde febrero de 2025 hasta hand over a

O&M en septiembre 2026 por valor de € 160.000 + IVA

• Guavio Repowering Vigencia desde enero de 2025 hasta hand over a O&M en

enero de 2027 por valor de € 718.425 + IVA.

• Paraíso Repowering Vigencia desde enero de 2025 hasta hand over a O&M en

noviembre de 2027 por valor de € 202.000 + IVA.

• Repowering El Canadá U1 (Guatemala) Vigencia desde enero de 2025 hasta

hand over a O&M en mayo de 2026 por valor de € 101.000 + IVA.

• Guavio sedimentos Fase 1 € 24,900

• Guavio Repowering € 404,825

• Paraíso Repowering € 0

• Repowering El Canadá U1 € 0



Ratificaciones
Energy & Commodity Management  
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Capacidad de Transporte TGI

Número del contrato u 

orden de compra con la 

que se implementó la 

operación 

Objeto del contrato o de la orden de compra Beneficios que la operación genera para Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

• TF-252-2025

• TF-253-2025

• Contratos Firmes para atención de clientes industriales en Bogotá y la

Sabana

• Vigencia : 1 dic/2025 al 30 Nov/2026

• Disminuir el riesgo de desbalances operativos 

que deriven en mayores costos

• Aumento de la reputación y confianza entre los 

clientes industriales

• Respaldo atención de demanda de clientes 

Industriales con quienes se tiene compromisos 

contractuales en firme

• No suspensión del servicio de gas natural a 

clientes finales

• Aseguramiento de capacidad de transporte al 

no poder encontrarse con facilidad en el spot, 

mecanismo sobre el que se estaban 

comprando en los tramos contratados bajo 

estos acuerdos

Nombre la sociedad con la cual se celebró la 

operación

Valor total del contrato u orden de compra Valor efectivamente ejecutado

TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL SA ESP

TF-252-2025: 68 Millones COP

TF-253-2025: 104 Millones COP

TF-252-2025: 11 Millones COP

TF-253-2025: 16 Millones COP



Levantamientos
Enel Grids
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Suministro Smart Metering para Venta a Constructoras

Descripción General  Beneficios para Enel Colombia S.A. E.S.P. 

Solicitud de levantamiento de conflicto de interés para la contratación a

Gridspertise con el propósito de suministro de las componentes de hardware de la

medición avanzada o Smart Metering integradas en las herramientas de software

de Enel Colombia.

Gridspertise suministrará a Enel Colombia, en los próximos tres (3) años, los

dispositivos de hardware (medidores avanzados (Smart meters), concentradores

de datos y otros) necesarios para la correcta operación de la infraestructura de

medición avanzada (AMI) o Smart Metering a ser comercializada, instalada y

operada por Enel Colombia en más 47.200 nuevos usuarios finales, por un valor

aproximado de 2 millones de euros. Estos dispositivos ya cuentan con la

integración en los sistemas de gestión y operación de la medida implementados o

en implementación en Enel Colombia y tienen disponibilidad para entrega a partir

de julio de 2026.

• Oportunidad para avanzar en la estrategia de digitalización de Enel Colombia, 

en el mercado de activaciones de viviendas sostenibles del segmento 

constructor (>20% de las activaciones anuales) con la experiencia, el respaldo 

y el soporte tecnológico de la firma Gridspertise.

• Evitar la pérdida de nuevos clientes por creciente competencia en la actividad 

de comercialización de energía en usuarios residenciales que incorpora Smart 

Metering como parte del servicio (25% en 2025). 

• Tecnología de Gridspertise integrada en la plataforma digital de Enel Colombia 

y por lo tanto con los procesos comerciales (Billing, Collection) y técnicos 

(Outages management).

• Claro interés por parte de las firmas constructoras en la adquisición de 

soluciones de Smart Metering como una solución que aporta a la certificación 

de vivienda sostenible.

• Contar con stock suficiente y disponible de Smart Meters para atender la 

demanda reciente.

Sociedad/es vinculadas con la/s cual/es se celebra  la 

operación 

Objeto de la operación Valor Estimado 

Gridspertise S.r.l.

Enel Colombia S.A. E.S.P.

Suministro de medidores avanzados (Smart meters)

y concentradores de datos, integrados en las

herramientas de software de Enel Colombia.

~2 millones de Euros aproximadamente

Descripción detallada
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Offshore Endesa - Enel Codensa

Descripción General  Beneficios para Enel Colombia S.A. E.S.P. 

Se solicita la ratificación del levantamiento de conflicto de interés para el contrato

de Operación de Offshore, el cual busca regular las condiciones para la prestación

de los servicios de gestión, control y supervisión por parte de CODENSA de las

actividades realizadas por los proveedores (actuales y futuros) con los que

ENDESA OPERACIONES Y SERVICIOS COMERCIALES y ENDESA ENERGIA,

S.A.U tienen contratada la prestación de servicios de venta y atención telefónica

desde Colombia.

La renovación de los contratos tiene una vigencia de tres (3) años contados a

partir del 1 de febrero de 2025 hasta 31 de enero de 2028, para dar continuidad a

las operaciones de Endesa en Colombia.

El markup de 4,3% acordado en los contratos, se encuentra en la mediana del

rango de plena competencia de acuerdo con el estudio de mercados realizado por

Ernst & Young S.A.S. en el año 2024.

• Enel Colombia percibe ingresos adicionales.

• Los lazos comerciales entre las compañías generan intercambio de 

experiencias y mejores prácticas – colaboración intercompany.

• Se contrata mano de obra colombiana.

Sociedad/es vinculadas con la/s cual/es se celebra  la 

operación 

Objeto de la operación Valor Estimado 

Endesa Operaciones y Servicios Comerciales 

Endesa Energía S.A.U.

El objeto del contrato consiste en regular las 

condiciones para la prestación de los servicios de 

gestión, control y supervisión por parte de ENEL 

COLOMBIA de la actividad realizada por los 

proveedores (actuales y futuros) con los que 

Endesa Energia y Endesa Operaciones y 

Servicios Comerciales, tiene contratada la 

prestación de servicios de venta y atención 

telefónica.

$6.339 Millones COP (Valor 3 años de vigencia)

$2.279 Millones COP (Valor 3 años de vigencia)

Descripción detallada
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Compra venta de energia
Descripción General  

Solicitud de levantamiento de conflicto de interés para la compra venta de energía entre líneas de

negocio para negociaciones intracompany con el propósito de cubrir la demanda del mercado

regulado para el periodo comprendido entre 2028 y 2040.

Mercado Regulado.

Teniendo en cuenta que la resolución CREG 130/2019 estipula que el mercado mayorista podrá

contratar con empresas vinculadas para 2027 en adelante máximo el 10%, a continuación se calcula

la cantidad de energía que Enel Colombia Distribución podría contratar con las empresas vinculadas

para el periodo 2028-2040, teniendo en cuenta que el año 2027 ya se cumplió con el límite

establecido:

• La energía estimada a contratar será de 11,5 TWh/ 13 años

• El precio promedio estimado de contratación para los próximos 13 años será de 328,99 $/KWh.

Precios de enero 2026.

Beneficios para Enel Colombia

• Asegurar la contratación de energía eléctrica para el periodo 2028-2040 en el MR.

• Tarifas de energía competitivas.

• Eliminar el riesgo de exposición a bolsa por la alta volatilidad de la variable.

• Aumentar la cobertura con energía FNCER.

29

Descripción detallada
Sociedad/es vinculadas con la/s cual/es se celebra  la 

operación 

Objeto de la operación Valor Estimado 

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. Contratación de energía para el mercado regulado. 3.8 billones de pesos Colombianos para el periodo comprendido

entre 2028 y 2040.
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Proyecto Iluminación Navideña de Bogotá 
Descripción General  Beneficios para Enel Colombia

Solicitud de levantamiento de conflicto de interés para el Proyecto Navidad Bogotá

donde se realizará la gestión comercial para la vinculación y participación del

Grupo de energía de Bogotá (GEB) y Transportadora de Gas Internacional (TGI)

en el Proyecto Navidad Bogotá para el año 2026.

El proyecto Navidad Bogotá es un proyecto de ciudad en el que conjuntamente las

entidades del distrito aportan para la entrega de la iluminación navideña para los

Bogotanos. El Proyecto para el año 2026, se estima que inicie la última semana de

Noviembre de 2025 y finaliza la primera semana de enero de 2027.

• Proyecto estratégico de relacionamiento entre Enel Colombia y la Alcaldía Mayor 

de Bogotá.

• Garantizar los aportes de las diferentes entidades distritales aprobados por la 

Alcaldía Mayor de Bogotá.

• Este es un proyecto de ciudad en el que conjuntamente las entidades del Distrito 

aportan para la entrega de la iluminación navideña en la ciudad.

• Proyecto ha sido desarrollado con la participación de la Alcaldía y las empresas 

donde tiene participación, como TGI y GEB por más de 17 años.

Sociedad/es vinculadas con la/s cual/es se celebra  la 

operación 

Objeto de la operación Valor Estimado 

1. TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL – TGI

2. GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ - GEB

• TGI: Difundir e impulsar la imagen institucional de

la Trasportadora de Gas Internacional S.A. ESP,

para su fortalecimiento a través del apoyo al

proyecto de iluminación navideña “Ruta de la

navidad Bogotá 2026.”

• GEB: Presencia y difusión de la marca corporativa

Grupo Energía Bogotá, en el marco del proyecto

de iluminación y ruta navideña Bogotá 2026.

1. TGI: COP $ 650.000.000 (IVA incluido)

2. GEB: COP $ 11.000.000.000 (IVA incluido)

Descripción detallada
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Oferta y ejecución obras con GEB y TGI
Descripción General  Beneficios para Enel Colombia S.A. E.S.P. 

Solicitud de levantamiento de conflicto de interés para la oferta y ejecución de

obras con el Grupo de Energía de Bogotá (GEB) y Transportadora de Gas

Internacional (TGI), con el propósito de realizar la construcción de sistemas

solares, obras eléctricas, de iluminación, civiles y comunicación a demanda por

proyectos de ambas entidades.

Enel con su línea de negocio B2BG, tiene la capacidad de realizar obras de

iluminación, sistemas de generación fotovoltaica, obras eléctricas en media y baja

tensión y obras civiles para redes eléctricas; bajo este alcance es posible realizar

sinergias con el fin de ofertar y prestar estos servicios.

Estas operaciones permiten a ENEL:

1. Presentar su portafolio de productos a los socios 

2. Incrementar su alcance a socios estratégicos

3. Ser socio fundamental de ambas compañías y poder participar en la 

ejecución de los planes de compra

4. Materializar y participar en proyectos claves de ciudad que se 

desarrollan desde las entidades mencionadas

Sociedad/es vinculadas con la/s cual/es se celebra  la 

operación 

Objeto de la operación Valor Estimado 

Grupo de Energía de Bogotá (GEB)

Transportadora de Gas Internacional (TGI)

Oferta y Ejecución de obras

eléctricas, civiles, comunicaciones

y sistemas solares

GEB:

• Proyectos solares: $16.000 millones COP

• Obras: $1.000 millones COP

TGI

• Obras: $600 millones COP

Descripción detallada
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Operadora Distrital de Transporte S.A.S.

Descripción General  Beneficios para Enel Colombia S.A. E.S.P. 

Solicitud de levantamiento de conflicto de interés para la firma de los

correspondientes Otrosíes y actas de suspensión de los contratos 97-23 y 224-

2023, con el propósito de dar cumplimiento a la orden impartida en el Pacto de

Cumplimiento impulsado por la OPERADORA y la empresa Transmilenio SA,

mediante sentencia ejecutoriada que dé lugar a la terminación del proceso judicial

de Acción Popular con radicado 11001334204720230040300 y lo establecido en el

comunicado de TMSA N°2025-EE-19130.

• Apalancar crecimiento en ventas en el Mercado no Regulado para el segmento 

de Movilidad eléctrica

• Estabilidad e incremento del flujo de caja futuro

• Contribuir al cumplimiento del margen integrado 

• Incremento EBITDA y mejora en el margen 

Sociedad/es vinculadas con la/s cual/es se celebra  la 

operación 

Objeto de la operación Valor Estimado 

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 

OPERADORA DISTRITAL DE TRANSPORTE 

S.A.S.

Prestación del servicio de venta de la energía

eléctrica en las fronteras comerciales de Operadora

Distrital de Transporte, de conformidad con lo

establecido en el reglamento de venta de energía

eléctrica en el Mercado No Regulado de Enel

Colombia.

$8.200 millones COP (valor estimado)

Descripción detallada
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Mandatos SPVs

112

Descripción General  Beneficios para Enel Colombia

• Teniendo el esquema del desarrollo de negocios a través de SPVs, cada

SPVs otorga un mandato sin representación, a título gratuito a Enel Colombia, con

el propósito de que Enel Colombia pueda realizar las gestiones de pagos que se

requieran ante autoridades administrativas de los órdenes nacional, departamental

o municipal con el fin de que las SPVs puedan cumplir con sus obligaciones ante

autoridades y/o ante terceros.

• Facilidad en la ejecución del proyecto en su etapa de desarrollo, construcción 

y puesta en operación 

Sociedad/es vinculadas con la/s cual/es se celebra  la 

operación 

Objeto de la operación Valor Estimado 

LatamSolar Fotovoltaica Fundación S.A.S.

Atlántico Photovoltaic S.A.S. ESP

EGP Fotovoltaica La Loma S.A.S. en Liquidación

Guayepo Solar S.A.S.

LatamSolar Energías Renovables S.A.S.

Latamsolar Fotovoltaica Sahagún S.A.S.

Guayepo Solar III S.A.S. ESP

Gestión de pagos por parte de Enel Colombia en

favor de las SPVs. No aplica.

Descripción detallada
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Otrosí al Contrato de Conexión No. 7835 de 1997 
Enel - GEB subestaciones de Guaca, Guavio y Paraíso.

Descripción General  Beneficios para Enel Colombia S.A. E.S.P. 

Solicitud de levantamiento de conflicto de interés para la la prestación por parte de

ENEL de los servicios servicios seguridad física presencial y electrónica, servicio

de aseo y el suministro de agua en las áreas ocupadas por GEB en las

subestaciones de Guaca, Guavio y Paraíso.

ENEL ha venido prestando servicios adicionales tales como seguridad física

presencial y electrónica, servicio de aseo y el suministro de agua en las áreas

ocupadas por GEB en las subestaciones de Guaca, Guavio y Paraíso. Desde el

año 1999 y hasta el año 2017 existía un contrato suscrito entre ENEL y GEB (062

de 1999) para esto servicios, el cual no se renovó por decisión unilateral de GEB.

• Regularizar y cobrar los servicios prestados por Enel en las subestaciones de 

Guaca, Guavio y Paraíso (Seguridad física presencial y electrónica, servicio de 

aseo y el suministro de agua)

Sociedad/es vinculadas con la/s cual/es se celebra  la 

operación 

Objeto de la operación Valor Estimado 

GEB Regular mediante un Otrosí al Contrato de 

Conexión vigente No. 7835 de 1997, los términos y 

condiciones para la prestación por parte de ENEL 

de los servicios de seguridad física presencial y 

electrónica, servicio de aseo y el suministro de agua 

en las áreas ocupadas por GEB en las 

subestaciones de Guaca, Guavio y Paraíso, así 

como las responsabilidades de las partes en la 

operación de los activos de conexión.

$306.891.082 (Tres años)

Descripción detallada
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Negocios jurídicos con Gremios, Instituciones o 
Asociaciones

Descripción General  Beneficios para Enel Colombia S.A. E.S.P. 

Solicitud de levantamiento de conflicto de interés para los Administradores de

Enel Colombia S. A ESP (en los términos del articulo 22 de la Ley 222 de 1995)

que a su vez ostenten cargos de Administrador (v.g. en calidad de miembros de

los órganos de gobierno) en los gremios, instituciones y Asociaciones

sectoriales y de interés para la empresa ubicados en Colombia o en

Centroamérica con el propósito de celebrar entre las empresas del Grupo Enel

en Colombia y Centroamérica, según corresponda y los Gremios, instituciones

o Asociaciones actos o contratos que puedan incluir sin limitarse a: contratos

de patrocinio, convenios de cooperación institucional, acuerdos de membresía

o afiliación gremial, contratos de prestación de servicios, convenios de apoyo a

eventos, acuerdos de colaboración, entre otros.

La participación de Enel Colombia SA ESP mediante patrocinios y otros negocios

jurídicos con gremios del sector de servicios públicos y de energía puede generar

múltiples beneficios institucionales y estratégicos. Entre ellos se destacan:

• Fortalecimiento el posicionamiento institucional dentro del sector y contribuir al

desarrollo de proyectos o estudios que beneficien al mercado energético en su

conjunto.

• Generación de leads u oportunidades de negocio

• Fortalecimiento del diálogo sectorial

• Posibilidad de contribuir al desarrollo de iniciativas que beneficien a la empresa y al

sector

• Acceso a espacios de discusión técnica y regulatoria, y la participación en

actividades académicas o de intercambio de conocimiento.

• Apoyar la construcción de agendas sectoriales

Sociedad/es vinculadas con la/s cual/es se celebra  la 

operación 

Objeto de la operación Valor Estimado 

Asociación Nacional de empresas del Servicios Públicos y comunicaciones 

(ANDESCO) 

Asociación Colombiana de Distribuidores de Energía Eléctrica (ASOCODIS)

Asociación Colombiana de Generadores de Energía Eléctrica (ACOLGEN)

Asociación de Energías Renovables Colombia (SER Colombia)

Consejo Nacional de Operación del sector eléctrico (CNO)

Consejo Mundial de Energía Colombia (WEC Colombia)

Asociación de Generadoras de Energía Renovable en Guatemala (AGER)

Asociación Nacional Panameña de Generadores Eléctricos (ANPAG)

Asociación de Comercializadores de Energía Eléctrica de Guatemala (ASCEE)

Asociación de Distribuidoras de Energía Eléctrica Latinoamericanas (ADELAT)

Cámara de Comercio Colombo Italiana

Acuerdos contractuales que establecen las

condiciones del aporte, su finalidad institucional y

las eventuales contraprestaciones de visibilidad o

reconocimiento entre otros beneficios.

Dependiendo del acto, contrato o negocio jurídico

particular, el valor depende de la finalidad institucional y

las eventuales contraprestaciones de visibilidad,

reconocimiento, entre otros beneficios.

Valor indeterminado pero determinable en cada operación

Descripción detallada



Levantamientos
Power Generation

 

115



116

Negocios jurídicos con Gremios, Instituciones o 
Asociaciones

Descripción General  Beneficios para Enel Colombia S.A. E.S.P. 

Solicitud de levantamiento de conflicto de interés para los Administradores de

Enel Colombia S. A ESP (en los términos del articulo 22 de la Ley 222 de 1995)

que a su vez ostenten cargos de Administrador (v.g. en calidad de miembros de

los órganos de gobierno) en los gremios, instituciones y Asociaciones

sectoriales y de interés para la empresa ubicados en Colombia o en

Centroamérica con el propósito de celebrar entre las empresas del Grupo Enel

en Colombia y Centroamérica, según corresponda y los Gremios, instituciones

o Asociaciones actos o contratos que puedan incluir sin limitarse a: contratos

de patrocinio, convenios de cooperación institucional, acuerdos de membresía

o afiliación gremial, contratos de prestación de servicios, convenios de apoyo a

eventos, acuerdos de colaboración, entre otros.

La participación de Enel Colombia SA ESP mediante patrocinios y otros negocios

jurídicos con gremios del sector de servicios públicos y de energía puede generar

múltiples beneficios institucionales y estratégicos. Entre ellos se destacan:

• Fortalecimiento el posicionamiento institucional dentro del sector y contribuir al

desarrollo de proyectos o estudios que beneficien al mercado energético en su

conjunto.

• Generación de leads u oportunidades de negocio

• Fortalecimiento del diálogo sectorial

• Posibilidad de contribuir al desarrollo de iniciativas que beneficien a la empresa y al

sector

• Acceso a espacios de discusión técnica y regulatoria, y la participación en

actividades académicas o de intercambio de conocimiento.

• Apoyar la construcción de agendas sectoriales

Sociedad/es vinculadas con la/s cual/es se celebra  la operación Objeto de la operación Valor Estimado 

Asociación Nacional de empresas del Servicios Públicos y comunicaciones (ANDESCO) 

Asociación Colombiana de Distribuidores de Energía Eléctrica (ASOCODIS)

Asociación Colombiana de Generadores de Energía Eléctrica (ACOLGEN)

Asociación de Energías Renovables Colombia (SER Colombia)

Consejo Nacional de Operación del sector eléctrico (CNO)

Consejo Mundial de Energía Colombia (WEC Colombia)

Asociación de Generadoras de Energía Renovable en Guatemala (AGER)

Asociación Nacional Panameña de Generadores Eléctricos (ANPAG)

Asociación de Comercializadores de Energía Eléctrica de Guatemala (ASCEE)

Asociación de Distribuidoras de Energía Eléctrica Latinoamericanas (ADELAT)

Cámara de Comercio Colombo Italiana

Acondiciones del cuerdos contractuales que

establecen las aporte, su finalidad institucional y las

eventuales contraprestaciones de visibilidad o

reconocimiento entre otros beneficios.

Dependiendo del acto, contrato o negocio jurídico

particular, el valor depende de la finalidad institucional y

las eventuales contraprestaciones de visibilidad,

reconocimiento, entre otros beneficios.

Valor indeterminado pero determinable en cada operación

Descripción detallada



- Principales beneficios por tener certificado el SGAS:

“Este documento es propiedad de ENEL, en consecuencia no podrá ser divulgado ni hecho público sin el consentimiento previo y por escrito de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.”

Su contenido es meramente informativo por lo que no tiene naturaleza contractual ni puede hacerse uso del mismo como parte de o para interpretar contrato alguno.

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.” no asume ninguna responsabilidad por la información contenida en este documento, ni constituye garantía alguna implícita o explícita sobre la

imparcialidad, precisión, plenitud o corrección de la información o de las opiniones y afirmaciones que se recogen. Tampoco asume responsabilidad alguna por los daños y/o

pérdidas que pudieran causarse sobre el uso de esta información.

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.” no garantiza que las perspectivas contenidas en este documento se cumplirán en sus términos. Tampoco ENEL ni ninguna de sus filiales tienen la

intención de actualizar tales estimaciones, previsiones y objetivos que pudieran derivarse de este documento excepto que otra cosa sea requerida por ley”.
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